
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE:

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y

vivienda existente con una superfic¡e de 80,08 mr ubicada en

LOTEN'...,.......,..... Manzana ....,............ localidadoloteo

de conformidad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

Ley 20,898 Titulo I

N'OECERNFICAOO

LL25

t2l07l2OL7
ROLS_t_t

2877 -L7
UREANO E nunrl

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al exped¡ente 16905 de la fecha 07 /O6/2OL7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pa8o de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B)anterior.

NOTA: !é¡úñ l.rr¡ c).rtrulo 2. d€ t¡ réy N.20.393 *aú^ ¡ñrcuto t7'de t¿ L6Ua

NOTAS

la Recepción definitiva de la

SANTO DOMINGO 4

sector

(urbano o rural)

2.- lndividualización del lnteresado
NoMBRE o iuzóN socrAr- d

FERNANDO ESPINOZA VASQUEZ 6.842.207-8
REPRESENTANTE I.EGAI. deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualización del Arqu¡tecto o Profes¡ona¡ com petente

) R.U.T.

NOM Et cóMB RE o PROF AL NTE PROFEStoN
I. CONSTRUCTOR 15.491.670-9

ETO BERNIER IC HTE R

@

1 _ Cualquier difereñcia del presente proyecto con la reálidad, provocará la anulación defpresente permiso

3.- Elpresente Cert¡ficedo de ReSurarr¿acró¡ ápn¡eba PERMrso y REcEpcroN sTMULTANEA en 8o,OE m¿ en

4.. cARpEfA 732 Año 2017, sEo r69os coN ÍEcHA 07lo6l2ot7.
5.- construcc¡ón acog¡da ár D.F.L. N'2, ra cuar impide hacer c¿mbio de destino a más der 20% de ra superfrcie acog da
cualquier tipo de uso relac¡o¡ado con el expeñdio y/o venta de bebidas alcóhol¡cás y todos aquellos usos

2.- No se efeduó vis¡ta a terreno

pr¡mer plso. Completando un

e imp¡de dar que §e de Urb¿nismo y Construcción2dela Ley General

total de 80,08 ml dest¡no vivienda.

REVISOR OR DE OBRAS MUNICIPATES

R.U.T.

NoMBRf o RAZóN soclat DE tA EMPRESA

FRANCISCO PARDO RETAMAI

/",

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


